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SECRETARIA DE EDUCAClÓN  DEPARTAIVIENTAL-

"por medlo del cual se nombra temporalme?teEaCu:EdTu?adNo:.en el:::]rg(:?bo,!39hte© AEen Tvacancla
temporal generada por un encargo como D¡rect¡vo  Docente"

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCAClóN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercic¡o de sus atr¡buciones legales y en espec¡al la coníer¡da por eI  Decreto No. 26 del  13 de enero de 2O16 y

CONSIDERANDO
Que el s¡stema de ¡nformac¡ón del  reci,rso humano de la  Secretaría de Educac¡ón de  la  Gobernac¡ón de Bolívar reporta la vacante
temporal  ex¡stente  en  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA  DE  GALINDO   del  mun¡cip¡o  de  SAN  JACINTO  DEL  CAUCA.  se  da  por el
encargo  como Rector del educador JOSE ALBERTO SILVA MEDINA  ident¡ficado con la cedula de c¡udadanía número  3.804.362,
según Decreto No.  322 del O3 de   mayo de 2006.

Que conforme  al artículo 2.4.6.3.10,  del  precitado  Decreto  1075 de 2015,  adicionado por el  Decreto 490 del 28 de marzo de 2016,
para la provisión transitor¡a de cargos docentes en vacancia temporal apl¡ca el nombramiento provisional con personal que reúna 'os
requ¡s¡tos  de'  cargo,  para  lo  cual  tendrán  derecho  preferente  los  elegibles  de  los  l¡stados  terr¡tor¡ales,  lo  cua'  concuerda  con  lo
dispuesto por el literal a) de' artículo  13 deI Decreto -Ley 1278/2002,  que señala:

aa)      En  vacantes  de  docentes  cuyos  t¡tulares  se  encuentren  en  s¡tuac¡ones  adm¡nistrat¡vas  que  ¡mpI¡quen  separac¡Ón

temporal, el nombramiento prov¡sional será por el t¡empo que dure la respect¡va s¡tuación adm¡nistrativa.   En este caso deberá
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no ¡mpl¡ca la exclus¡Ón del mismo."

Que por no contarse con listado vigente de docentes elegib'es  por concurso  de mer¡tos es  ¡mperativo el nombram¡ento prov¡s¡onal
de  un  educador que  supla  la  necesidad  de  'a  prestación  del  servicio,  por  lo  cual  se  ha  tenido  en  cuenta  la  hoja  de v¡da  de JOSE
PABLO LEON RODRIGUEZ,  ¡dent¡ficado(a) con la cedula de c¡udadanía NO.  9.020.128, quien cumple con los requ¡s¡tos mín¡mos de
formac¡ón académica y experiencia para el empleo DOCENTE DE AULAi  NIVEL PRIMARIA -AREA PRIMARIA,   establecidos en
la  Resoluc¡Ón  del  M¡n¡sterio  de  Educación  NO.  09317  del  O6  de  mayo  de  2016,  "por  la  cual  se  adopta  e  incorpora  e'  Manual  de
Funcionesi Requ¡sitos y Competencias para los cargos de d¡rect¡vos docentes y docentes del sistema especial de carrera docente. . . ",
por lo cual se procede a su nombram¡ento provisiona'.

Por lo anteriormente expuesto,
DECRETA

Ar'ículo  1.  Nombrar como  Prov¡sional  Temporal  a  JOSE  PABLO  LEON  RODRIGUEZ,  ¡dent¡ficado(a)  con  cédula  de  ciudadanía
número  9.020.128,  en  la  vacante  temporal  del  empleo  Docente  de  Aula,  en  el  Nivel  PRIMARIA  -  Área  de  PRIMARIA,  en  la
lNSTITUCION  EDUCATIVA  DE  GALINDOi  del  Municip¡o  de  SAN  JACINTO  DEL  CAUCA    Bol.,  en  remplazo  de'  docente  JOSE
ALBERTO SILVA MEDINA,  ¡dentif¡cado con cédula de c¡udadanía  número 3.804.362, qu¡en se encuentra encargado como Rector
en la INSTITUC'ON EDUCATIVA DE GALINDO   del  municipio de SAN JAC'NTO DEL CAUCA.

Artículo 2.  El nombramiento provisiona' en una vacante temporal será por el tiempo que dure la  respect¡va s¡tuación administrativa
que  generó  d¡cha  vacancia.   Este  tipo  de  nombramiento  tamb¡én  term¡nara  cuando  el  docente  t¡tular   renunc¡e  a   la  s¡tuación
adm¡nistrat¡va que 'o separo temporalmente del cargo y se re¡ntegre a' mismo,  según lo estipulado en eI Decreto 2105 de D¡ciembre
del  14 de Diciembre de 2017.

PARAGRAFO:  La terminación del nombramiento prov¡s¡onal en un cargo en vacancia temporal procederá por la causales señaladas
en los numerales 2 y 3 del Ahículo  11  del  Decreto   2105 del  14 de d¡c¡embre de 2017

Artículo 3.  Para los f¡nes 'egales y pertinentes,  e' funcionar¡o que se nombra mediante el presente Decreto deberá tomar poses¡Ón,
previo el lleno de requ¡sitos de ley;  regístrese la presente novedad
correspond¡ente hoja de vida.

Artículo 4.  El presente Decreto rige a part¡r
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